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LA CILIDAlJ DE 1-. (,[.--. 

CONVOCATORIA 

Por éste medio el Regidor Propietario el C. Filiberto González Guerrero, 
Presidente de la Comisión Edilicia de ALUMBRADO PÚBLICO del Honorable 
Ayuntamiento de El Grullo, Jalisco, con fundamento en el artículo 15 fracción II 
de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS y el artículo 28 del REGLAMENTO 
ORGÁNICO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL GRULLO, JALISCO; 
CONVOCA al Regidor Propietario Colegiado de la misma, a la integración de esta 
Comisión de acuerdo a las siguientes; 

BASES: 

FECHA 

LUGAR 

viernes 8 de octubre del 2021. 

Sala de sesiones de Ayuntamiento en Presidencia Municipal de 

El Grullo, Jalisco. 

HORARIO A las 1145 hrs. 

TEMA Integración de la comisión edilicia de Alumbrado Público 

A T E N TA M E N TE. 
"2021 AÑO DEL CONSTITUYENTE DEL ESTADO DE JALISCO" 

El Grullo, Jalisco a 4 de octubre del 2021 

REGIDOR PROPIETERIO Y PRESIDENTE DE LA COMISION EDILICIA 
DE ALUMBRADO PÚBLICO 

• 


